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Licenciado López: Frrma

Por este medio me dirijo a usted, en atenciÓn al requerimiento en oficio
identificado con número IGM-STA-097-2022defecha 25 de enero del presente año.

Al respecto me permito manifestarle que, de conformidad con lo establecido en el

Decreto 4E-2016, del Congreso de la República de Guatemala, Código de

Migración y Acuerdo Gubernativo 265'2021, de fecha 't4 de diciembre del 2021'
mediante el cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y Egresos del lnstituto

Guatemalteco de Migración para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de enero

al treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós, el lnstituto Guatemalteco de

Migración, es una institución de carácter público y no privada de carácter
internacional, como lo establece el Artículo 10, Numeral 24 del Decreto Número

57-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Acceso a la

lnformación Pública
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Licenciado
Carlos Vinicio López González
Subdirector Técnico Administrativo
I nstituto Guatemalteco de Migración
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